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Las potencias humanas 

 

Cuando conocemos algo, lo primero que se manifiesta ante mí es un OBJETO de la 

realidad; sin embargo, para conocerlo, para poseerlo de alguna manera, uno realiza una 

serie de ACTOS que surgen desde dentro de uno.  

 

Es decir, frente a un OBJETO, aparecen diversos ACTOS. 

 

 

 

Por ejemplo: el hombre frente a una realidad, una rosa, se vincula 

a través de una serie de actividades: viéndola, tocándola, 

oliéndola, conociéndola, etc. Todas estas actividades son ACTOS 

que surgen de dentro del hombre. 
 

 

 

Podemos preguntarnos entonces: 

 
 

Un Acto es algo que surge de un sujeto, que trata de adueñarse y de vincularse con la 

realidad. Este acto es un salir de ese sujeto, es en cierto modo un misterio, ese dinamismo 

de asimilar la realidad. 

Se trata de un movimiento que sale para apropiarse de lo real que se quiere conocer.   

 

Estos actos…¿de dónde surgen? Estos Actos surgen de dentro del hombre. 

Esta serie de actos salen de lo que Aristóteles llama “dynamis,” que ha sido traducido al 

latín como potencia o facultad porque es de donde esa actividad.    

 

 

 

Cada ACTO distinto, brota de una potencia distinta, por eso esta actividad se da en forma 

ordenada. 

Cuando hablamos de POTENCIA o FACULTAD hablamos de un dinamismo, de un 

movimiento; es decir, no se trata de cada potencia como un estante o cajón  que 

convertirían al hombre en una especie de gran ropero.  

    OBJETO                                       ACTOS 

                                            

  

  POTENCIA                                       ACTOS 
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La potencia es una realidad, como el acto es una realidad, como el objeto es algo real. La 

potencia es una realidad del hombre.  

 

 

Cuando decimos que hay una serie de Actos que surgen de determinadas potencias, NO 

queremos decir que se descuartiza al hombre; sino que decimos que el hombre conoce con su 

inteligencia y no con su codo; ama con su voluntad y no con el aparato digestivo. 

Una cosa es el acto que hacemos, que vemos y otra cosa es la potencia o facultad (o capacidad) 

que tenemos para hacerlo. Por ejemplo: una cosa es la inteligencia y otra cosa es la facultad 

o potencia de conocer; una cosa es digerir un alimento y otra cosa es la potencia digestiva 

para hacerlo, cuyo órgano es el aparato digestivo.   

Así como sería ridículo decir que cuando yo no como, no tengo aparato digestivo; también 

sería ridículo decir que cuando el hombre no aprende, no tiene la capacidad para hacerlo.  

En primera instancia, el término potencia es igual al de facultad. Sin embargo, facultad 

designa con preferencia las potencias materiales, es decir, aquellas que tienen un órgano 

corporal (las de características vegetativas o sensitivas). El órgano corporal no es la potencia, 

sino que la potencia usa un órgano corporal. Por ejemplo: no veo porque tengo ojo, sino porque 

tengo esa capacidad para ver estoy dotado del órgano corporal del ojo.   

Veámoslo con un ejemplo: un mismo objeto, por ejemplo, una manzana puede ser vista, tocada, 

imaginada, memorizada, conocida y querida; es decir que un determinado objeto es asimilado 

por determinados actos, que revisten tales características, y por lo tanto sólo son 

adjudicados a una potencialidad que tiene tales características; y éstas responden a un sujeto 

que es el hombre.  

                                                  

 

 

SUJETO POTENCIA ACTO OBJETO 

SUJETO 

Hombre 

OBJETO 

Manzana 

ACTO 

Comer  

Imaginar 

Conocer 

Querer  

POTENCIA 

Nutritiva 

Imaginación 

Inteligencia 

Voluntad 
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El acto de ver es distinto del acto de tocar, del acto de imaginar, del acto de memorizar, del 

acto de conocer, del acto de querer.  

El objeto es asimilado de un  modo específicamente distinto que me hace reflexionar: si este 

objeto es conocido de un modo distinto, asimilado de un modo distinto, tiene que surgir de 

una naturaleza distinta. Yo no veo con mi oído; no oigo por mi voluntad.  

Por lo que concluimos que un mismo objeto puede ser captado de otro modo, con otro 

acto, por lo tanto con otra potencia  o facultad. 

Así, todo este mundo objetivo es conocido, amado, asimilado por el hombre de diversos 

modos, con diversos actos, por diversas facultades armónicamente estructuradas en un  

sujeto.   

La potencia es una realidad, como el acto es una realidad, como el objeto es una realidad.  

Al decir que la potencia es algo real, no decimos que es otro hombre; sino que es algo real del 

hombre. Es una realidad que está en el hombre.  

Como ya hemos visto, el hombre es un viviente que tiene automovimiento, que busca 

satisfacer una serie de carencias. Pero toda esta búsqueda, se realiza con todo un 

ordenamiento, que va a tender a lo que necesita.  

Actos esencialmente distintos, surgen de potencias distintas así como una misma fuente no 

da agua dulce y salada. 

Y…¿Cuántas potencias hay? A las potencias no las vemos, pero sí a los actos; cuantos actos 

esencialmente distintos tenga el hombre, tantas potencias va a tener.   

Una cosa es la inteligencia y otra el acto de la inteligencia. Una cosa es amar y otra la facultad 

de amar, una cosa es digerir y otra la potencia digestiva cuyo órgano corpóreo es el aparato 

digestivo.  

Así como sería ridículo decir que cuando uno no come, no tiene aparato digestivo; lo mismo 

ocurriría si dijéramos que si el hombre no está conociendo, es porque no tiene la capacidad, la 

inclinación o el dinamismo para  hacerlo. Tiene la capacidad para hacerlo, tiene la potencia, 

aunque no lo esté haciendo en ese momento, necesariamente. 
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El término potencia es similar al de facultad. Sin embargo, facultad designa a las facultades 

materiales, aquellas que tienen un órgano corporal, las de características vegetativas o 

sensitivas. El órgano corporal no es la potencia, sino que la potencia usa un órgano corporal. Por 

ejemplo, no veo porque tengo un ojo, sino porque tengo esa capacidad para ver estoy dotado de 

órganos corporales. Hay potencias que usan un órgano corporal necesariamente y otras que no.  

El hombre, frente a una multitud de objetos, tiene una serie de determinados Actos, que 

se reducen a potencias, que radican en un único sujeto. Van de lo múltiple a lo uno:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detrás del despliegue vital del hombre con la serie de objetos que busca, la multiplicidad de 

actos que se desprenden en esa búsqueda y de las potencias que se ponen en juego, hay un 

sujeto. Y por eso, se puede decir qué es el hombre. 

Potencias Sensitivas 

En primer lugar, debemos hacer una distinción entre un orden cognoscitivo y un orden apetitivo. 

Se trata de dos tipos de asimilación donde: 

1) por un lado, el objeto buscado comienza a estar más en mí. Se trata de “traer” el objeto 

hacia mí, y esto corresponde a las potencias cognoscitivas. Cuando conocemos hacemos que la 

realidad esté, de algún modo, en nosotros. Es un modo de “poseer” la realidad. Por ejemplo: 

cuando veo una manzana, cuando la conozco, puedo decir que la manzana está de alguna manera 

en mí.  

Multitud de objetos 
 
Multiplicidad de Actos 
    
Varias Potencias 
      UN SUJETO 
              
                                                                    

HOMBRE 
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2) Por otro lado, una asimilación donde el sujeto “va” hacia el objeto, y esto corresponde a 

las potencias apetitivas. Siguiendo el ejemplo de la manzana, cuando quiero una manzana, se 

da un movimiento donde “tiendo” hacia ella. Soy yo quien necesita de ese objeto y voy hacia él.   

        Sin embargo, hay una primacía de lo cognoscitivo sobre lo apetitivo, puesto que no se quiere 

algo si no se conoce.  

Potencias Sensitivas: Cognoscitivas 

 Sentidos externos: vista, oído, olfato, gusto y tacto. 

 Sentidos internos: sentido común, memoria, imaginación y cogitativa. 

Sentidos externos: se trata de un orden de conocimiento sensitivo que utiliza órganos 

corporales. El medio de conocimiento, ya sea corpúsculos u ondas en una asimilación por vía 

material. En este sentido, hay un orden de perfección entre los sentidos; es decir, hay potencias 

más perfectas que otras. La vista es el menos material de los sentidos, el gusto y el tacto, son 

los más materiales. La vista y el oído no necesitan de contacto material con el objeto, el olfato 

necesita de corpúsculos, el gusto necesita de contacto con la sustancia corpórea y el tacto es 

el que más se pone en contacto con lo material. La vista es el menos material de los sentidos, es 

el más perfecto. En cambio, el gusto y el tacto son los más materiales; es decir, los más 

imperfectos.  

Sentidos internos: 

Sentido común: es la facultad que junta o reúne todos los fenómenos experimentados 

sensiblemente por los órganos externos.  

Por ejemplo: al pulsar un timbre 

El oído se limita a oír el sonido, la vista a contemplar el color y la forma, el tacto a sentir la 

mayor o menor resistencia que ofrece al ser pulsado. El sentido común,  reúne todas esas 

sensaciones y las aplica a un solo objeto: el timbre que está sonando a causa de la presión de mi 

mano. 

Imaginación o Fantasía: es aquella facultad que conserva, reproduce y compone o divide las 

imágenes captadas por los sentidos externos.  
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Por ejemplo: la imaginación conserva la imagen de una catedral que la memoria recordará como 

ya vista, la reproduce cuando quiere, o combina elementos distintos para crear elemento nuevo 

a partir de alguna característica de la catedral como una montaña .  

Esta última función le ha valido a la imaginación el nombre de “facultad creadora” y los grandes 

artistas suelen tener muy vivo este poder creador de la imaginación. Sin embargo, cuando estas 

creaciones no son controladas por el entendimiento y la voluntad, pueden llegar a resultados 

extravagantes, que le han valido a la imaginación su otro nombre de “loca de la casa.” 

Memoria o Reminiscencia: es aquella facultad que puede localizar en el tiempo y en las 

circunstancias un determinado acto o imagen. Añade a la imaginación, la localización temporal. 

Es la facultad de reconocer lo pasado como pasado, o sea, como anteriormente percibido. 

Sus funciones son: conservar el recuerdo de una cosa, reproducirlo o evocarlo y reconocer esa 

cosa como ya pasada, ya vista.  

Se distingue de la imaginación en que ésta conserva y reproduce las imágenes pero no las 

reconoce como pasadas (esto es propio de la memoria), y además porque la imaginación puede 

crear-como hemos dicho-, cosa que escapa en absoluto a la memoria, que se limita al recuerdo 

de cosas pasadas en cuanto pasadas.  

Estimativa o Cogitativa (en el hombre): es aquella facultad por la cual captamos las cosas 

sensibles en cuanto útiles o dañinas para nosotros. En el hombre, la estimativa recibe una 

influencia del entendimiento, que la hace mucho más perfecta que en los animales, por eso, en 

él, recibe el nombre de cogitativa.  

Por ejemplo, por la estimativa, la oveja conoce instintivamente que el lobo es enemigo suyo. En 

los animales se trata de un instinto ciego, puramente natural, que les presta importantes 

servicios para la conservación de la vida. Es cuando se dice que vemos en los animales como “una 

inteligencia”, “una prudencia”, “una habilidad.” No se trata de una conducta propiamente 

intelectual, sino de una acumulación de experiencias.  

La cogitativa en el hombre o la estimativa en el animal es el receptáculo de la riqueza del sentido 

común, de la imaginación y de la memoria; se trata de toda la experiencia que viene del orden 

sensitivo. Se trata de la potencia más perfecta en el uso de los sentidos internos, por eso 

Dionisio, un gran pesador antiguo afirmaba que: “lo último de lo inferior toca lo ínfimo de lo 

superior.”   
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 Potencias Sensitivas: Apetitivas. 

El apetito sensitivo es aquella facultad por la cual buscamos el bien en cuanto material y captado 

por los sentidos. Se distingue de la voluntad, en cuanto que ésta busca el bien en cuanto captado 

por el entendimiento. 

El apetito sensitivo se divide en: 

 Apetito concupiscible: tiene por objeto el bien deleitable y de fácil consecución. 

 Apetito irascible: tiene por objeto el bien arduo y difícil de alcanzar.  

El entendimiento y la voluntad influyen en el apetito sensitivo pero no de una manera despótica 

(como las manos o los pies que se mueven sin resistencia o imperio de la voluntad) sino con un 

imperio político, como el de un jefe sobre un súbdito, que no puede resistir al mandato de su 

superior. 

Los diferentes movimientos del apetito sensitivo hacia el bien captado por los sentidos dan 

origen a las PASIONES.    

 

 

 


